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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
--Cz- 

Nuestra Misión: "Promovemos el manejo transparente del patrimonio publico mediante actividades de control comprometidos con el bienestar de nuestra ciucadanía". 
~~- - -------- 

DECLARACiÓN JURADA DE BIENES y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Marcar la casilla corre82ondiente 

Asunción al cargo ~X~ 
Salida del cargo 1 

Otro (especificar): .! 
-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

Señor 
Lic. Osear Rubén Velázquez Gadea 
Contraloría General de la República 
Bruselas N° 1880, Asunción J 
Quién suscribe, ~~'11\. ~~ ~e.,:l. __ .¡ con C. 1. N° _~. C,9J.SJ'I se dirige a usted con el 
propósito de remitir mi declaración Jurada de Bienes y Rentas, conforme a las siguientes disposiciones legales: 

• Constitución Nacional, art. 104: De la Declaración Obligatoria de Bienes y Rentas. "Los funcionarios y los 
empleados públicos, incluyendo a los de elección popular, los de entidades estatales, binacionales, autárquicas, 
descentralizadas, yen general, quienes perciban remuneraciones permanentes del Estado, estarán obligados a 
prestar declaración jurada de bienes y rentas dentro de los quince días de haber tomado posesión de su cargo y 
en igual término al cesar en el mismo". 

• Constitución Nacional, art. 283: De los Deberes y de las Atribuciones. "Son Deberes y Atribuciones del Contralor 
General de la República: ... 6) La recepción de las declaraciones juradas de bienes de los funcionarios públicos, 
así como la formación de un registro de las mismas, y la producción de dictámenes sobre la correspondencia 
entre tales declaraciones, prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que los aludidos funcionarios 
formulen al cesar de ellos ... ". 

• Ley N° 276/94 "Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la República", art. 9: Son deberes y 
atribuciones de la Contraloría General: f) La recepción de las declaraciones juradas de bienes de los funcionarios 
públicos, dentro de las garantías previstas en la Constitución Nacional, así como la formación de un Registro de 
las mismas, y la producción de dictámenes sobre la correspondencia entre tales declaraciones prestadas al 
asumir los respectivos cargos, y las que el funcionario público formule al cesar en el cargo; suministrará los 
informes contenidos en el Registro a pedido expreso del Poder Ejecutivo, de cualquiera de las Cámaras del 
Congreso Nacional, del Fiscal General del Estado, del Procurador General de la República, de la Comisión 
Bicameral de Investigación de Ilícitos y del Organismo jurisdiccional competente; 

• Resolución CGR N° 423/10 "POR LA CUAL SE DISPONE LA ACTUALIZACIÓN DEL FORMULARIO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE CONFORMIDAD AL ART. 104 DE LA 
CONSTITUCIÓN NACIONAL". 

Los datos consignados en el formulario de DJBR son correctos, no omito dato alguno que deba contener y son fiel 
expresión de la verdad. 
Autorizo en forma suficiente a la Contraloría General de la República, a realizar todas las investigaciones que 
consideren pertinentes, tanto en territorio nacional como extranjero, para determinar la veracidad del contenido 
de la misma, incluidas las cuentas bancarias. 

Fecha 

Marcar 
I 

• Se solicita copia de esta presentación 
• Se solicita constancia de esta presentación ~- 

------- - 



317~fb I 
DECLARACION JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y 7~Í'~11~ BUCOS 

FECHA 
DíA lAÑO MES 

t2) 10 13 ) } 
1. DATOS PERSONALES 

.... ;; 

6 

2
3
4 
5 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

.... ·.··,·,.H·: . .;:;:::::;:::::::;:;:;:;·:+:·:·,·.·.·.... . 
(.) Adjuntar fotocopias de Cédula de Identidad d~t~c:l."t;if':¡¡f:iJe.n'tEi((i·Q!'iYiil9.i.(~nl>.JI¡!:v.,i!Jre y menores en estado de dependencia. 

~ :::;'::::::;:j::::'¡'!" . . .+. :,;1;.1 •.. 

:::::·;·:r. 

I 
/ 

/ 
/ 

3.1.2 CUENTAS A COBRAR - Deudo;:""'; "" "~':'~ "ista' • "'¡: "A'3 a1\os ,I:;::'::"má~}d'e 3 años 

/ 
/ 

11 

/ / 7 / 
_. 

3.1.3 INMUEBLES - UBICACiÓN (****) 
Finca o N° Cta. Cte. País Distrito SupJm2 Valor del terreno Supo Cons. slm2 Valor de Const. 

A / 

l' I / / / 7 / 
1: / / / / / 7 / 
l' / I / / / / / 
I ~ / I / / / / 7 
I t / / / / / / / 
i / b I / 17 7 
1I 

Sub total 

/ 
/ 
I 
/ 
/ 
I 

(*) los montos deberán ser consignados en la moneda oficial de la República del Paraguay al día de la 
declaración. 

(**) Especificar nombre de la entidad bancaria, financiera, cooperativa u otros. 
(***) Describir tipo de moneda en que se encuentra el depósito. 
(****) Condominios (especificar porcentaje). 

E(/~Ly¡t} I/~NESÁ 60M~~ IJILLMó/} 
Nombres y apellidos del declarante 

~ A - )) - 20)3 
Fecha 
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"U~1 
DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Transporte (Sub Total 3.1 ACTIVO) 
Uso para el cual se destinan los inmuebles declarados en el punto 3.1.3 Encerrar en circulo 

Forma de adquisición (*) Clasificación 
1 Vivienda Neaoci(¡ A·B·C·D·E·F ESDecificar. Oficina Depósito 

Oficina Depósito 
Oficina Depósito 
Oficina Depósito 
Oficina Depósito 

Granja otros 
2 Vivienda Negoci<l Granja Otros / ' A·B·C·D·E·F 

3 Vivienda Negocio Granja Otros / A·B·C·D·E·F 
A·B·C·D·E·F 

5 Vivienda Negocio Granja Otros / A·B·C·D·E·F 

6 Vivienda Neaocio Oficina Depósito Granja Otros / A·B·C·D··E·F 

7 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros / A·B·C·O·E·F 

8 Vivienda NegociCl Oficina Depósito Granja Otros /' A·B·C·D·E·F 

(*) A) Compra B) Usucapión C) Donación D) Herencia E) Sorteo F) Otros 
Item N° Sentencia Definitiva N° /' Fecha / Juzgado 
Item N° Sentencia Definitiva N° / Fecha / Juzgado 
Item N° Sentencia Definitiva N° / Fecha / Juzgado 
Item N° Sentencia Definitiva N°V Fecha / Juzgado 

3.1.4 VEHíCULOS 
VEHíCULO - TIPO _~ñ~~~Á_ Marca Modelo Chasis N° Rea. Automotor IMPORTE 

v 
3.1.5 NAVES Y AERONAVES .,,:,i\;)?":·:,,¡}¡')"··' "", ,<., ,; ¡';' ".,:., "":, '''';'',;:,;,';;,;"::::';':;;\i/\;,,, 

, 
Cantidad ! Valor/Lot~~ )qi¡ínticl¡:lcl"';; ;;,ValqriL9t~; Cantidad !.V,alor/Lote -'C):lr.l'ti~ªd· "V~ior/Ldj~.\ ~\ 

3.1.7 ACCIONES IINVERSIONES,:/sorlibs::" '\". Nonibté d.ééntidad '\\, .,{ lq>árs 'm: . "r::,; 

MOBILIARIOS (Ju~99. ª~ dorr.n(íorid,~)iYtng, coméd9,!i;;~:I~#'fodO:fu~~ticos'éif;gral., etcli:: mi {"¡"~' ::1:\1 :QúO· oaa 
EQUIPOS DE OFIC¡NAjl::sc~tt$rjos, ~\:>mputadC!)rá~, ar:rrta:fíhs, fi~h~f.~,s, et~!;JI;;,:;, /:' ti' '1', " ¡'.::. i¡~ .000 
JOYAS! .~ :)ipA,'TEttTES, \/ ''t: OBRA.$j'E ART~);;:; :;::, OTRO.$~ Af,L i:,n; 'í:j ;,; y j' :;: 

TOTAL ACTIVO :::.\;; ;;~:,(,<. \}"::::\' ;;' .. ' ";: . {)'¿: ,;' ." }/¡i 4H3.b.OO) 
'\:";::~:::;::;\' ',:::;;;;" (1 i¡;t :,::: O!?: ;::.. ",:I,y)i¡ :~d t' ¡("; \,;! f. ji; :/:~;::: * Especificar 

c.¡ a ']-00 ,tO:::K ) TOTAL PASIVO 

3.3 RESUMEN (*) 
TOTAL ACTIVO (3.1) TOTAL PASIVO (3.2) PATRIMONIO NETO (3.1 - 3.2) 

4L!.+OO.CDO .- :Lo.23".000.- 
(*) Contablemente el Patrimonio Neto se obtiene de la diferencia entre el TOTAL DEL ACTIVO y el TOTAL DEL PASIVO. 

4. EGRESOS MENSUALES 
IMPORTE 

Casa propia I ~ Alquileres 500.00-0 I Expensas y otros 
Servicios básicos: Agua bo-ooo Luz IJSü. Q.QO Recolec. Bas. :5 .100..0 

Teléfono ~ Celulares! )50. OOD Alimentación 'lOO. 00,0. f O <;JI) • 00.0 
Cable bO 000 Seguridad Combustible J/)(). (Y)(') I () ",,() . 00-0 
Mantenimiento de vehículos r;; 00.00--- - __ 

Empresas Arrendamiento: 
Act. Agrícolal IMaquinarias! [Inmuebles] 

Sub total 3 L 4 s: 000 

J_}-.Jj_i2013 
Fecha 

C;-VELY/l/' UAI1I~ SA- 6oll1~& V/¿.¿A-/..I3A- 
Nombres y apellidos del declarante 



_' DECLARACION JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

o. (2D-O 
En el extranjero 

+ e + f = lDt-S-G-O-O 

Otros* 

TOTAL EGRESOS MENSUALES .0.00 
Otros* 

( * ) Especificar 

Gastos por viajes y/o vacaciones * 

5. EGRESOS ANUALES (Que no estén comprendidos en los mensuales) IMPORTE 

Patentes (*): 

Impuesto Inmobiliario (*): 
Tasas: 

Otros (*): 

( * ) Especificar 
TOTAL EGRESOS ANUALES 

6. INGRESOS MENSUALES 
Remuneración fija: 

8. DECLARACiÓN JURADA ":\::';~)\::'" ,:: .. :"." :,' ,1' ::,;<:<:: . :::/: . 
Conforme al artículo 104 de la CONSTlftJe:ION:NAtIONALj:d~"lar9.;b~rén~:,d~i~rámEmto que la presente 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel refh~Jó dEFM¡~illJ~~19'ríji.itf!mºñi.~:i§tió'omito dato alguno que deba contener. 
De comprobarse la falsedad de algunos de ellos, estaré:sült:itb:g:lásslilhdones que establece la Ley. 

SELLO 

Juez de Paz 

PARA EL CASO QUE N9 ~E HUBIESE CERTIFICADO ANTE ESCRIBANO 
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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
-'{:r- 

Nuestra Misión: "Promovemos el manejo transparente del patrimonio público mediante actividades de control comprometidos con el bienestar de nuestra ciudadarua". 

ANEXO 
DECLARACiÓN JURADA DE BIENES y RENTAS DE FUNCIONARIOS y EMPLEADOS PÚBLICOS 

, 1. OBSERVACIONES 
- 

OBSERVACION Para el caso que alguno de los datos solicitados no pudiese ser llenado en su totalidad en las casillas del 
formulario, puede utilizar las siguientes lfneas para completar los mismos: 

, DETALLE VALOR G. 

/ 
/ 

/ 
/ I 

/ I 
/ 

.- 

-- 
/ 

/ J 

-------- / I 
/ I 

/ I 
/ -f-- / 

/ I 
/ I , / I , 

/ I 
/ I 

/ -f-- / 
/ I I 

/ I 
~. / I 

/ I 
/ I 

/ I 
/ I 

/ I 
/ I 

/ I 
/ I 

~- / I 
/ I 

f-- / I 
/ I 

/ I 
/ 

2. DECLARACiÓN JURADA 

Conforme al artículo 104 de la CONSTITUCiÓN NACIONAL, declaro bajo fe de juramento que la presente 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel reflejo de mi situación patrimonial y no omito dato alguno que deba contener. 
De comprobarse la falsedad de alguno de ellos, seré sujeto a las sanciones que establece la Ley. 

e . 
empleado público 

CERTIFICACiÓN DE FIRMA POR ESCRIB SELLO 

Juez de Paz 
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